
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rad. No. 252904003002-2017-00708 00 

Tipo de Proceso: Sucesión 

Instancia: Única 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse en relación al recurso ordinario de reposición 

interpuesto por la Dra. MARIAN ELIZABETH MALDONADO CABALLERO, así como 

también frente a la concesión del de apelación interpuesto de manera subsidiaria 

contra la providencia calendada 09 de junio de 2023, a través de la cual se declaró 

no probado el incidente de levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 

secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 157-23729, que 

promovió el señor LUBIER ALFONSO GUZMAN VELASQUEZ. 

 

II. SUSTENTO DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Como sustento de su impugnación, la recurrente manifestó que el incidente jamás 

se presentó a título de poseedor de buena fe sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 157-23729, sino como “cesionario y propietario de los 

derechos económicos y litigiosos del (sic)su actual e inminente propietario 

Francisco Cruz”. 

 

Aduce así mismo, que aunque este Juzgado reconoce la calidad que ostenta el 

señor LUBIER ALFONSO GUZMAN VELASQUEZ y la sentencia del Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Fusagasugá dentro del proceso No. 2011-00297 

debidamente ejecutoriada, “…despacha negativamente la solicitud con el único 

argumento de no estar registrado en el folio de matrícula la respectiva decisión”. 

 

Señaló que el bien inmueble acabado de mencionar debe ser excluido de la masa 

sucesoral, toda vez que se encuentra fuera del dominio y propiedad del causante, 

aun cuando solo falte la formalidad de registrar la respectiva sentencia emitida por 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Fusagasugá. 

 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

Dentro del traslado que regula la normatividad, el apoderado de los herederos pidió 

que se mantuviera la determinación impugnada toda vez que como lo afirma la 

recurrente en su escrito, la calidad que se endilga a su representado es diferente a 

la que se exige para el trámite del incidente de levantamiento de embargo y 



secuestro, y por tanto, para reclamar cualquier derecho que considere tener sobre 

el bien, deberá hacerlo a través de la acción correspondiente. 

El expediente ingresó al despacho el 07 de julio de 2023 y se procederá a resolver 

el recurso interpuesto. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

Es de común conocimiento que el recurso de reposición se encamina unívocamente 

a obtener que el Juzgador revoque o modifique su propia determinación cuando al 

emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 

dispuesto por el artículo 318 del Código General del Proceso. Esa es pues la 

aspiración de la recurrente; luego, la revisión que se intenta por esta vía resulta 

procedente. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, procederá enseguida este despacho a 

analizar el asunto sub examine para determinar, si en efecto, esta funcionaria 

incurrió en un yerro en su providencia de fecha 09 de junio de 2023 a través de la 

cual se declaró no probado el incidente de levantamiento de las medidas cautelares 

de embargo y secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

157-23729, que promovió el señor LUBIER ALFONSO GUZMAN VELASQUEZ. 

 

Pues bien, para esta funcionaria la decisión no puede ser objeto de revocatoria, 

tenido en cuenta que, como bien lo menciona la recurrente, dentro del incidente que 

se promovió por el señor LUBIER ALFONSO GUZMAN VELASQUEZ no se alegó 

por su parte la calidad de poseedor, por tanto, la decisión que se adoptó se 

encuentra ajustada a derecho como quiera que en la misma se determinó que el 

incidentante no acreditó ostentar la posesión sobre el bien antes referido. 

 

No está demás señalar que, este trámite incidental tampoco es el adecuado para 

excluir bienes de la masa herencial del causante, toda vez que para ello se 

encuentra establecido el acto procesal establecido por el legislador para el trámite 

del proceso de sucesión. 

 

La inscripción de la sentencia al folio de matrícula inmobiliaria del predio es de cargo 

de la parte interesada, para que produzca efectos contra terceros, luego si no ha 

procedido a ello por cualesquiera razón, el inmueble se encuentra en cabeza de la 

causante y en virtud de ello hace parte de la masa sucesoral a adjudicar. 

 

En igual forma, aun cuando se alude a una cesión de derechos económicos y 

litigiosos, que es lo que se pretende hacer valer por el incidentante Lubier Alonso 

Guzmán Velásquez, este contrato es posterior a la sentencia emitida por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de esta ciudad, pero ello es de resorte del aludido Estrado 

judicial. 

 

Así las cosas, y con base en las consideraciones anteriores, no resulta viable de 

manera alguna reponer el auto de fecha 14 de abril de 2023, pues el mismo se 

encuentra proferido en derecho. 

 



De otra parte, y por ser este proceso de única instancia, se niega el recurso de 

apelación impetrado como subsidiario, de conformidad con lo señalado en el art. 

321 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá – 

Cundinamarca, 

V. RESUELVE 

 

Primero. NEGAR la revocatoria propuesta por la Dra. MARIAN ELIZABETH 

MALDONADO CABALLERO contra el auto objeto de vituperio, por las 

razones consignadas en el fondo de esta motiva. 

 

Segundo. NEGAR el recurso de apelación incoado de forma subsidiaria por la 

Dra. MARIAN ELIZABETH MALDONADO CABALLERO, de acuerdo con lo 

expuesto en el fondo de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


